
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO- DISTRITO JUDICIAL DE 

  VILLAVICENCIO. 
 

 

1 

 

INFORME SECRETARIAL.2022-165.. Villavicencio, 9 de mayo de 2022. al Despacho del 

señor Juez, las presentes diligencias. Sírvase proveer, 

La secretaria, STELLA RUTH BELTRÁN GUTIÉRREZ. 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO. 

VILLAVICENCIO, NUEVE  (9) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022.). 
De acuerdo a las actuaciones procesales efectuadas y el informe que antecede, a 
fin de continuar con la instrucción del proceso, el Despacho considera lo siguiente: 
 
Una vez revisada la demanda incoada DE DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL de 
mutuo acuerdo presentada a través del mismo apoderado, se observa que la 
misma reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del Código General 
del Proceso. 
 
En este sentido, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P y demás normas 
concordantes el juzgado RESUELVE: 
 

1) ADMITIR la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL de mutuo 
acuerdo presentada a través de apoderada judicial por los señores ANA 
CECILIA ACERO GUTIERREZ. Y JHON FREDY LONDOÑO VASQUEZ. 

 
2) RECONOCER personería jurídica a la abogada PAULA ALEJANDRA 

PALACIOS AGUILAR como apoderada de las partes.  
 

3) SE REQUIERE A LOS PROMOTORES DE ESTE PROCESO para que 
dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia 
aporten el registro civil de nacimiento de su hijo CRISTIAN DAVID 
LODOÑO ACERO, de quien dicen es mayor de edad a fin de corroborar 
este hecho, advirtiéndole que si vencido tal término no ha cumplido con el 
requerimiento, se declarará desistida tácitamente la presente actuación 
de conformidad con el numeral 1º del art. 317 del Código General del 
Proceso.  

 
4) TENER como pruebas, los documentos aportados con la demanda en 

cuanto fueren legales y pertinentes. 
 

5) DAR AL PROCESO EL TRÁMITE establecido para los procesos de 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. 
 

6) Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en el art. 151 del Código General del Proceso, CONCEDER 
AMPARO DE POBREZA a los solicitantes del divorcio, conforme a la 
petición elevada en tal sentido  

 
7) DAR al proceso el trámite establecido para los procesos VERBALES de 

conformidad con los artículos 368 al 373 del Código General del Proceso y 
388 ibídem. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

El Juez 
 

PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ. 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notificó por 

 ESTADO No. 060 DEL 10 DE JUNIO DE 

2022. 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ Secretaria 


